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a la plantilla media neta de trabajadores de los tres meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria.  

h) Que como resultado de las contrataciones a subvencionar, la plantilla media de la empresa aumente 
durante el periodo subvencionado al menos en esas contrataciones respecto a los tres meses 
inmediatamente anteriores a la publicación de la convocatoria. Este apartado será objeto de comprobación 
en la fase de justificación de la subvención. 

A efectos de esta convocatoria, se entenderá como plantilla media neta a la media aritmética del cómputo 
de número de trabajadores por jornada laboral en un periodo de tiempo determinado de las cuentas de 
cotización dadas de alta en la Ciudad de Melilla durante el periodo establecido, tanto en la  Convocatoria, 
excluyendo a aquellos trabajadores que se hayan encontrado en ese periodo en situación de ERTE, 
ERE o similar. 

i) No existe constancia de que las personas desempleadas a contratar con cargo a esta subvención,  estén 
afectos, en ningún caso, a proyectos, Servicios, Contratos, etc. financiados con Fondos Públicos de 
cualquier índole, tanto de la Administración Local, de la Administración Central, y/o europeas.  

j) Aquellas entidades que, obligatoriamente, deban darse de alta en registros públicos específicos, deberá 
acreditar dicha alta mediante certificación de dicho registro.  

6º.- REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES SUBVENCIONADOS. 

Se encuentran recogidos en el apartado Octavo de la Convocatoria contemplada en el (BOME 
EXTRAORDINARIO Nº 66, DE 20 DE OCTUBRE DE 2022).  

1.- Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con ciudadanos comunitarios o personas que 
tengan la residencia legal en la Unión Europea y permiso de trabajo. 

2.- Los trabajadores a contratar deberán estar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en 
el SEPE de Melilla.  

(El tiempo transcurrido como desempleado se acredita mediante certificado obtenido por el trabajador 
seleccionado, a través de la página corporativa del SEPE, y se unirá informe de vida laboral de la persona 
a contratar.)  

3.- Las personas a contratar con cargo a este programa, deben estar empadronadas y tener residencia 
efectiva en el territorio de la Ciudad de Melilla con anterioridad a la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el BOME. 

9.- No será considerado subvencionable la contratación de personas que hayan trabajado con el 
beneficiario/a o en empresas vinculadas a éste, durante más de 180 días en los 360 días inmediatamente 
anteriores a la publicación de la Convocatoria en el BOME.  

10.- Tampoco serán subvencionados los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, des-
cendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del/los 
beneficiario/s o de quienes tengan al menos el 25 % de la propiedad social, o de los que ostenten cargos 
de dirección, etc, o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma 
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. De no declararse dicho grado de 
consanguinidad o afinidad y detectarse a posteriori el parentesco, se procederá de forma inmediata al 
reintegro total de la subvención.  

De la documentación existente en el expediente se desprende que los trabajadores propuestos por el 
solicitante, cumplen con los requisitos previstos en este apartado. 

7º.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario: 

a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mantener la actividad que fundamentan la concesión de las ayudas 
de acuerdo con las condiciones y requisitos de la presente convocatoria.  

b) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano gestor, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

c) Comunicar al órgano Gestor, en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si 
se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

https://bomemelilla.es/

		2022-12-21T14:20:26+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




